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DESCRIPCION

El curso tendrd por objeto ofrecer una aproximacion a la figura del convenio arbitral electrénico
que esta adquiriendo cada vez un papel més relevante debido a la irrupcién de las nuevas
tecnologias y al incesante desarrollo de la contratacion electrénica. 10 horas.

OBJETIVOS

El objetivo del curso es dar a conocer esta figura a partir del estudio de aspectos tales como: el
entorno en el que se desarrolla; su concepto, naturaleza y requisitos o la tipologia de convenios
arbitrales electrénicos més frecuente. Sin olvidar la problematica suscitada en torno a su
formacioén, perfeccién y prueba.

PROGRAMA

La situacion actual del arbitraje y la importancia del uso de las nuevas tecnologias: amplio
bagaje de la institucion arbitra; influencia de la sociedad de la informacién en el arbitraje; la
inseguridad juridica como obstaculo para el comercio electrénico; el uso de las nuevas
tecnologias y los sistemas alternativos de resolucién de controversias frente a los procesos
judiciales; los principales sistemas alternativos de resolucién de controversias; el arbitraje y,
en particular, el arbitraje electrénico como sistema apto para resolver controversias
derivadas de la contratacion electrénica.

El convenio arbitral electrénico: concepto, naturaleza, régimen juridico, requisitos
esenciales y menciones accesorias, forma -del requisito de constancia por escrito al
convenio arbitral electronico, convenio arbitral en sentido estricto; y tipologias mas
frecuentes.

La formacién -su posible consideraciéon como un trato preliminar; la oferta de convenio
arbitral electrénico, su revocacién y su caducidad; la aceptacion de la oferta y la retirada de
tal aceptacion; la contraoferta- y la perfecciéon del convenio arbitral electrénico -momento,
lugar y actuacion de agentes inteligentes. Su problematica.

IV. La prueba del convenio arbitral electrénico. Su consideraciéon como un documento
electrénico o, por el contrario, como documento en soporte electrénico o informatico.
Anélisis de la cuestion desde una perspectiva procesal: la impugnacion de su autenticidad e
integridad.

V.  Los efectos del convenio arbitral electrénico ante los tribunales de justicia y en el seno del
correspondiente procedimiento arbitral.

PROFESORADO

Dfia. Marta Grande Sanz
Doctora en Derecho. Abogada

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracion o en los

horarios.
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